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1.1 Objetivo Esta_blecer lineamientos generales de acc*ó que regulen el uso_ � automotores propiedad del Fondo Soll a la FamlUa mp (FOSOFAMILIAl y el IUlnlntstro de combustlb los mismos. 
1.2 Base legal 

□ Artlculos. 24, 25 y 26 de la Ley de Tr� Terrestre, Tra Vial. JI(' 

□ Artículos 62 y 63 *' Reglamento General de Tránsito y Seguridad VI 
□ Reglamento para �ontrolar el uso de los vehículos Nacionales de la Cuentas de la RepébUca, 
□ Articulo 43 del Rgi.n,ento de Normas Técnicas.trol Interno Especificas del Fondo Solldarl(; para la Familia Mlcroempresaria (FOSOFAMILIA). 

1 Generalidades 

La Política para el Uso de Vehículos y Control de Combustible del Fon� Solidarlo 
para la Familia Ml�sarla (FOSOFAMILIAJ, tiene por flnalld�fnlstrar eficientemente la utlllucíón de vehículos Institucionales y consumo d�ustlble 
adquiridos, con et fin de ser utilizarlos en las actividades administrativas o productivas de la Institución. 
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1.3 Ámbito de apllcaddn 

□ La presente PO� se aplicar� a todo el personal que utlll�rte 
Institucional ya sea vehículo o motocicleta, pera realizar las-ldades 
asignadas. Asimismo, describe el procedimiento a seguir pera el 
mantenimiento dJ los vehículos y la aslgnacló�bustlble al personal de 
la Institución. JI{ 

□ Los vehículos m,e $e utlUcen para el desarrollo de actividades compre 
en proyectos •liiltcldos en convenios nacionales o lntemaclo 
sujeto a las dlspóSlelones de la presen�a. salvo dlsposlclo 
contenidas en el convenio respectivo . ..,..- 

□ La Unidad de SéivJclos Generales, es responsable de la ee 
la presente polftlca en materia de transporte, para el u motocicletas, � por el servicio de mantenimiento, combustible, lubricantes, repuest*sorlos de ca automotores Institucionales. 

L4 Definiciones 

□ FOSOFAMJLIA: Rindo Solidarlo para la Familia �resarla. 
□ Conductor: PeitQtla que tiene a su cargo el manft un vehlculo. 
□ Vales de Combustible: Cupón con un valor monetario que se puede gasolinera estl� pélra su cambio. 
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2 Control de vehículos 

2.1 Política General 

a. La Unidad de Servicios Generales, llevara un registro d 

vehfculos auta�s propiedad del Fondo Solidarlo 

Mlc:roempresaná (FOSOFAMILIAl, cleslflc:ándolos como 

uso administrativo. 

b. Los vehículos clasificados como * administrativo 

nacionales. Los dé uso discrecional II ran lacas particulares, c 

establecido en el Reglamento General de Tránsito y Seguridad VI 

Reglamento pat'll i»ntrolar el uso de los vehículos nacionales de la 

cuentas de la �Uca. 

c. Los responsables de los vehlculos y motocicleta nadas a las diferentes 

Unidades organlratlvas deberan cumplir con la ejecución y cumplimiento de 

las actividades relativas a la programación y mantenimiento �vo y 

correctivo de les atferéntes unidades de transporte. JI( 

□ Vehfculos: Medio de transporte que se mueve por acción meánlca a 
combustión y que son utilizados por empleadOS/funclonarlos del 
FOSOFAMILIA. p,ra la realización de diversas gestiones lnstltuclon 
Interno del pals. 

□ Misión: Gestión ulgnada por Jefe Inmediato. 
□ Uso Olsc�: Vehículos Pi:rbllcos que c�e restricciones en la 

utilización por parté de un funcionario. JI( 
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f . 

d. Todos los vehfc!Jlós llevarán en un lugar totalmente visible y no removlble, ni 
reutilizable, un distintivo o logotipo del FOSOFAMILIA. asl tambhtn.t_"arán el 
nl'.lmero de lnvenwto correspondiente. 

e. Los vehículos d♦ IISO administrativo y discrecional serán utilizados bajo 
responsabilidad del{a) funclonarlo(al a quleKte asigne y deberán 
estacionarse y �rdarse en horas y días no en Oficinas Centrales, 
lugares donde pl'eStan sus servicios o mlslon o lates a reaUzar, previa 
autorización del Consejo Directivo. 
............... _ .. _F __ 
un control de kilometraje, destino y n breve de la mi 
de vehículo1. 

g. La Unidad de Servicios Generales, deberá mantener expedientes de cada uno de los automotores del Fondo Soll Mlcroempresart, {FOSOFAMILIA). 
h. Se lnspecclonarj petlódicamente el e-=•co de tos vehícul y accesorios aslgnades en el formular;�! Interno de vehículos 

el cumplimiento del mantenimiento preventivo estipulado por tos cuando estén bajo swantra. 
l. Se llevará un regfitto actualizado de los vehíc*flcados como de uso Dlscreclona� el e� estará bajo la responsablllda e ervlclos Generales. 
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1. Copla de T� de Circulación 2. Documenta� rell!tiva a su adquisición y qlíflÍil!I,, 3. Documentos relativos al seguro del vehlculo JI( 4. Actas de entr., traslado o recepción de vehfculos o motocicletas. 5, Otros doc�os y reportes relacionados con el automoto*r 6. El registro y documentación de soporte de todas las Iones mantenimientos, c«rectlvos y preventivos, accesorios sustltu os, te. 

a. Los vehfculos �n poseer los siguientes elementos: 1. Tarjeta de Circulación original 2. Solicitud de vehfculo 3. Tarjeta de �ro 
4. Llanta de repwesto. llave cruz o llave ªL• y mica 5. Triángulo o eono reflectlvo 6. Extintor 
7. Otras heri'lmljhtas que vengan *lculos y motocl- 

b. Cada vehle!ÁO y motocicleta deberá estar registrado en 1 Unidad de Sel'lllclos Generales por medio de dos carpe Información de los vehlculos (mantenimiento), y la otra combustible en et apartado ªaslgnacló vehlculos). 
lotormacldn; 

2.2 Polltlca Especltlci 
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La CIDWI da llflnacl6n da YIIM combu¡tlbla contoodrj la slgylenta 
lnfQrmacJón; 

1. Solicitud de vehículo 2. Copla del Qltdlto Fiscal 
c. La unidad de Servicio¡ Generales se encargará �obar que los vehlculos lnstltuclonat•tenaan tarjeta de circulación vlg,...que este cubierto por la respectiva póUza de seguros. 
d. Todos los Vehf®tos li'IStltuclonales estarén asignados a la Unidad des Generales y • a su vez podré *ea gnartos a las dlferente,- organlzatlvas que Presidencia y DI Ejecutiva o Con bi autorice. 
e. Al reaSlgnar un véhfeulo, se deberé firmar un acta de recepc motocicleta, por medio de la cual se responsabiliza al!I correspondiente, por cualquier daf'lo, perdida de herramle equipo especial tncQrporado. * 
f. Las unidades Ol't¡lnlzativas a las cu ha reasignado motocicleta, pPdr6n otórgales permisos o mlSlones oficial colaboradores {.i con hasta una semana de duración con autorización de USCI de vehlculos en horas y dla*n héblles. g. La responsabHfdá.él del uso y custodia de lculo o motocicleta reasignados sení lit Coordinador (a) o Encarga o ( de la Unidad, y estaré sujeta a las disposiciones establecidas en Procedimientos de Control de Activos Fijos, 
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h, Cuando las uñldides que no tengan asignado vehleulo necesiten solicitar 
-· - """'""' """'""" "'""""""' -·¡.-·· asimismo In Ul"lldades que tienen asignado vehículo deberán mar las misiones a reaU%ar en el mismo formularlo. Para asignación de ustible por parte de la Unidad de Servicios Generales, el requerimiento deberá llevar la firma del (al C�lnador(a) o encargado(a) d.ad solicitante y deberá ser autorizado par .i encargado/a de la Unidad · lelos Generales. 

l. La Unidad de SeW!clos Generales, asignará los vehículos y motoclcl s al personal de lá J�uclón de acuerdo con las solicitudes reclbl dlsponlbllidad de estos. 

J. La reparación y mantenimiento preventivo de las unidades Institución, S'érá lrlt$.P)i)nsab1Udad de la Unidad de Servicios deberá controlar con las Unidades a quienes se le h vehículos, para haeer efectiva la reparación o mantenimiento. 
k. Las unidades que tienen aslgna.sportes lnstltuc responsables de lnfQrmar oportunamente al Encargado/a de la Servicios Generales, las fallas o desperfectos mecánicos que pr vehleulos o � Institucionales, a tra*s I formulario •Reporte falla de vehíc.uio•, emitido por la Unidad de Generales. Asimismo, deberá llevar al CIQntrol de kilometraje para e tenlmlento preventivo, 

también de la Urnplítia, nivel de agua, aceite y otros fluidos, rayones y danos 
que puedan Pretétitar los vehículos y motocicletas lnstltuclonal�educlr responsabilidades ocasionados de forma Intencional o por descuR 
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l. Las unidades de transporte que presenten desperfectos mecánicos Podrán ser 
• reparadas en talleres privados autorizados, previa emisión de req;;:o de obra bien y/o sttvlciOs con aprobación de Presidencia, La Unida lelos Generales tendrá la responsabilidad de verfflc-ar dicha r!¡!paraclón. 

a. Conducir unl� de transporte *nstlt clonal sin la respectiva circulación, licencia de conducir vlg rfzaclón corres b. Confiar a otr11 �na no autorizada • ejo del vehlculo � 
c. UtlUzar los vehJC!;llu o motocicletas a su cargo despUés • horas o en fines da semana y dlas feriados sin causa Justlfl 
d. Conducir el Véhfé.ulo y motocicleta �rgo bajo el e 

embriagantes, naK:ó.tlcos, drogas o e�1entes. 
e. Utilizar el vehlcule o motocicleta a su cargo para aetlvldades dlfer misiones oficiales de la Institución. 
f. Sustraer combwstlble, lubricantes, repuestos y ac motocicletas-� a su cargo. 
g. Queda terminantemente prohibido hacer uso de las unidades de transporte para fines partf�. esto Incluye: transporte de la casa a la oflc actMdades que no sean misiones oficiales. 

Prohibiciones ·:� 
Losr¡u1 tuoclpnarf@t•> y empfMdosras¡ que A ysg de Ylfl(cuJos y 

motpcJclefas <11 lii lníffiuc;lm debtriilo 1bsteof!l'II de: 

3 
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4 Obligaciones 

a. Todo conductor de vehlculo y motocicleta que se vea involucrado en un 

__ ,. _ , _ " ""' � • - - '"  
aseguradora para pedir la Inspección, así mis soUcltar parte poUclal 
y reportar el hecho a la Unidad de Servicios Ge ; la Información deberá 
estar sustentada con los siguientes documentos: 

NIOPJ)n yeh(culoy llt#($1c'tfa INfflticto011 sin IXSIOC"'m podrj YtiUza[St II antes 

no bl sido IH9Mpidébtl0 111 pólfm "'111ntes dt ta lns@Jc:léo, 

1. Descripción del lugar donde % el 
nomenclatura y un Croquis del m.Jll{' 

2. Principales �rac:terfstlcas de los vehículos, micro 
motoclcletu Intervinientes en el accidente: Nt:imero 
modelo, color y otros. 

3. Todas las démás 

respons;ib.llldldes. 

b. SI el vehfculo o m<Jtoclc;leta Institucional accidentado fuere dec 
remitido por la iiwtoridad competente, el conductor deberá solicitar 

Inventarlo completo de los accesorios y he,:z:as del vehículo y 

cualquier bien qµe transportare bajo su respon�. 
c. Todo conductorfal de vehlculos de la Institución, responderá por los dal'los 

causados a '5tos. Est,n o no asegurados, siempre que p�te se 
compruebe su �nsabllldad por medio del trámite admlnlstratJ11fudlclal 
correspondiente. 
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d. En caso de rol»,, at$1tado o accidente de tránsito, Interponer Inmediatamente 
la respetiva denwncla en la Delegación de la Pollcfa Nacional C�cana 
al lugar de los hechos y comunicarlo a la Unidad de Servicios Geijl(s. 

e. Cancelar el Cóltó de las multas Impuestas y d�os que se deriven por 
el uso Inadecuado o falta a las normas de tráns'JIII( 

5 Relativo a la distribución y consumo de combustible 

1. La custo!ffa, dlitrlbuclón y cont�mbustlble estará 
Unidad de Sfi!rvtclos Generales. Jlllf 

2. El control y distribución del abastecimiento de co 
hacerse PQt medio de cupones (en dólares o galone� 
validez de IQl �upones, estos deberán llevar la firma y sel�. Servicios Generales, en el caso �ulos de uso dls abastecida$, pc;¡r la Unidad de ServiJlfenerales o entreg 
de la pers� responsable del vehfculo de uso discrecional. 3. La Unidad de Servicios Generales deberá llevar los controles ne que evidencien la entrega de combustlb�las diferentes Unidad Organl%atlvu @:>Ucityd de veb{c;;yjgl, sle sabllldad de estas asegurar qwi el combustible sea utilizado pa s ctMdades propias de la Institución. 4. La Unidad de $ervtclos Generales mensualmente efectua.tarlos físicos de �líes de combustibles en existencia, comparan'!!'!:� los 
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registro$ de los cupones consumidos y elaborará un reporte mensual 
sobre et consumo de combustible por vehículo y toclcleta 
lnstltuctonelt$. 

s. La Unidad de Auditoria lntema deberá efectuar las veces que sean 
necesarias exámenes especiales corre5-2:.tes al consumo de 
combustible y use de vehículos lnstltuc:lonalll( 

6. La c:antlcla4 de cupones de combustible se entregarán de conform�ad a 
los lugares proyectados a vfsltar para el desarrollo de las misiones 
"''°"""" - "" '"::¡¡¡:. .. - '"" solicitantes y coordinadores y/o de las unldade 

7. Los (as) funébf;árlos (asl o empleados (as) que utlUzan 
en el cumplimtento y desempeflo de actMdades lnstltucl 
oficiales y que por la naturaleza de su cargo se 
reembotso � conformidad al estab Ido en el Reglam 
por kilomeb:Je recorrido. 

8. El(al encargado(al de ejecutar la misión deberá completar el a 
'asignación de �mbustlbte• en la Solicitud de vehfculos, 
denomlnadtln, correlativo y valor total de cupones de combustlb 
asignados POt la Unidad de Servicios Gener� 

9. Para la liquidación de combustibles e�fculos y motocicleta 
lnstltuc:10.,.i. n Indispensable presentar: 
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a. Los comprobantes de crédito fiscal en orlglnat y copla firmados y sellados por quien los utilice que re$Pllden dichas liquidaciones. 
b. Control del Riéottldo "Misiones· y asignación de combustible �lcltud de vehlculos}. 

10. Queda terminantemente prohibido, que al*clonarlo(.i, técnlco(a) 
o empl�). en representación de la I en contraiga deudas y comprom� con establecimientos distribuidores de combustible, s Jcha lnfracclóA u cometida, la persona que lo contraje será la única q responder PQ1' la deuda contrarda:.:a:.oscabo de la sanclórt U. Respecto •t ll$Q de los vehlcuiJllgberá existir la ca autorl.zacién J)lll'a su uso, ya sea en horas y días hábiles inclusive cuando se trate de misiones oficiales que deba el radio urti.ano y no requiera de mucho tiempo para e este mismo. 12. El Consejo Dtrectlvo, Presidencia .cclón Ejecutiva e para autorizar cualquier uso de los vehlculos de ta ins autorlzaci� retroactivas. Inclusive aquellos no previsto normathiá, $lri Incumplir con lo establecidioel literal (g) del aparta nOmero (J), en relación con las prohlblclon 13, El lncump\ll'Jlll$1to a esta polltlca seré sane ona o de acuerdo con los reglament�s o nt1rmatlvas Institucionales vigentes. 
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6 ResponsablUdades 
l. Unidad de Servicios Generales: � 
a. Mantener en las mejores condlc:lones mec:ánleas los vehículos y �teletas Institucionales• �s de su mantenimiento preventivo y correctivo; asimismo 

la limpieza tat® fuera como en el Interior �hfculos propiedad del FOSOFAMILIA que se requieran para realizar las Jllf'es de trabajo. 
b. Controlar la utlUzaclón de los vehlculos mediante registros de uso y el\l �a que correspQndai'I, 
c. Controlar la entrega y utilización de.de combustible a el uso de los vehfc:ulos en misiones de o. 
d. Mantener en IMWntarlo las existencias necesarias de vales de requieran los vehículos para la realización de misiones de 

11. Empleados del FOSOFAMILIA: • a. Sollc:ltar uso de vehlculos lnst ales mediante 
correspondiente. 

b. Uenar con los atributos de control establecidos la utilización de vehlc 
uso y entrega de \!ehftulo. * 

c. Revisar antes de alfr a visitas de campo o mi signada, como medida preventiva para el buen funcionamiento, el nivel de aceite, agua, solución de 

frenos, herr� b6slcas etc:. También podrá solicitar apo alg,ln empleado i:li la Unidad de Servicios Generales lo realice. 
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d. Solicitar a Unidad de Servicios Generales los vales de combustible y entregar el comprobante de c.:ompra (CFFl con los atributos de control establecidos. 
e. Conducir los vehlculos Institucionales guardando las medidas .urldad preventivas y dar cumplimiento al reglamento de trénslto y seguridad vial. 
f. Entregar los Comprobantes de C�dlto Flsc*talle de los vales de combustible utllluaos en misión de trabajo ft sellados. 
g. Reportar cuatqvtet �rfecto mecánico de los vehículos lnstlt 

Identificados durante la realización d es de trabajo. 

• Vigencia: Entra1' en vigencia al ser aprobada por el Consejo será divulgada por Presldencla/Dlrecclón*J utlva a las unidad correspondientes para su conocimiento clón en el ámbito correspondiente. 

7 Aprobación y vigencia 

• Aprobación: La •�ación de la Normativa Interna deno 
el uso de vehfcu!M y®ntrol de combustible del Fondo Solid 
Mlcroempresar.Ja (f:OSOFAMILIA), fue aprobada en Sesión de 

Ntlmero CUARiN'.fA Y SIETE/DOS M�DOS, Acuerdo 
fecha primero djj dlélembre del allo dojll"elntldós. 
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8 Anexos 

Formulario Solicitud de Véhtculos 



Polítlcl Pll'I el U.O de Vehlculos y 

Control de Combustible del 
FOSOFAMIUA 

Aeuffllo CD Ol/47.2022 

Fecha: 01/12/2022 

No. P'afne 17 de U 

ll111bolo1la 

O• 

:,OM)OSOLJDARIO PARA 

1,,1$.MMtLIAMI� 

r- !-=�===�P.W�l.A� � 
A IBl81ÓN D!L VIMfcuLO 



Polftlcl para ti Ufo de Vehfculos y 

Contlol de Combustible del 

FOSOFAMIUA 

Acuerdo COOZ/47.2022 

Fecha: 01/12/2022 
No. N&1n1 11 de Z1 

PONDO SOLIDAlUO PARA 

LA 8,\MlLIA Mlat.OBMPUSAaiA 

EN: 

PLACA: _ 

KlLQMETRAJE: ------......-- FECMA: --"i 

CO SISTE FALLA PERCIBIDA 

FONDO SOLIDAAIO PARA LA FAMILIA MICROEMPRESARIA 

REPORTE DE FALLA DE VEHfCULO 

LA 

NOMBRE DEL CONDUCTORW: _ 
FIRMA: ....a¡i!IIC----- 



Pollllca para el Uso de Vehículos V 

eontrol dt Combllltlblt del 

FOSOFAMIUA 

AcuerdO CD 02/47,2022 

Fecha: 01/12/2022 
No. P ...... 11 dt 21 

?ONDO SOLIDARIO PARA 

� FaMlLIA MICROBMPIUWUA 

MIi 
..,_ 

CONTROL INTERNO DE VEHICULOS 



Polftlca para el Uso de Vlhlculos y 

Control de Combustible del 
FOSOFAMILIA 

Acultdo CP 02/47,2022 

Fiche: 01/12/'1122 
No. Pqlna ZO de 21 

l!ONDO SOLIDARIO PAA/i. 
Ll l'AMlUA MICRO� 

Autorización pam uso de veb[Pulos en horas v d[as no bébHes A QUIEN CORRESPONDA: 

AUTORIZA el uso y citeulación del vehículo Institucional Placa 
... .... "':::i;•de-•-�. para que personal del FOSOFAMILIA se des cínas Centrales Calle Arce, entre 39 y 41 Avenida N e No. 2119, E 1 1 

El Fondo Solidarlo para la �mma Mlcroempresarla-FOSOFAMILIA. Institución financiera con enfoque de génen1 orientada a satisfacer las *es crediticias de los mlcroempresarlos y mk:roempresarlas a través de flnanc ágiles y oportunos, a través de Presidencia, por ate medio: 

Institucional; y posterlcmnente retomar a sede central. El vehículo será conduckito P9I' el empleado:--,------- Para los usos que se estimé conveniente se .. 1rt�resente a los v mes de octubre del a/lo dos mil veintidós. ----� 

Directoi'(a) Pl'Qp¡etarlo(a) del Consejo Directlv idente(a) FOSO FAMILIA 


